
Núm. 67. Jueves 5 de Junio de 1845. 6 cuartos.

Este periódico se 
Ímblica los Lunes, 

ueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 560.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular mtm. 206.
Poj* el Ministerio de la Gobernación de 

la 1 enínsula con fecha 28 de Alayo últi
mo se me ha comunicado la Real orden si
guiente.

Por circunstancias imprevistas han deja
do de aprovecharse algunos dias de los pre
fijados anteriormente para la esposicion délos 
productos de la industria española, y como 
se layan remitido recientemente muchos é 
importantes objetos artísticos que no han 
po i o todavía presentarse al público, S. M. 
se ia servido disponer que se prorrogue has- 

a e 4 5 de Junio próximo el término seña
lado para la exposición. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y fines 
que convengan.

qUe se insertQ en ei Boletín oficial 
csta provincia para conocimiento del pú

blico. Zaragoza 2 de Junio de 4 8U5.=* 
Antonio Oro.

Núm-.^N.
Circular núm. 207.

Observando el mayor abuso en cazar y 
pescar durante la presente veda, á pesar del 

publicado en el diario de avisos de 
de Marzo último en que se insertó la 
de 3 de Mayo de 4 83H5 prevengo á los 

■ caldes constitucionales, empleados de Se- 
^ndad pública é individuos del cuerpo de 

usidias civiles, que con el mayor celo vi- 
eu el cumplimiento de la cita ley exigien- 

° á los infractores las penas que la misma 
a,a, y dándome conocimiento de las per- 

nas que incurran en semejante falta para 
°rdar caso de reincidencia, providencias de 

o¿yor ri60r; pues estoy decidido á que se 
aerve la veda por el tiempo de costumbre. 
aragoza 5 de Junio de 4 8K5.=AnlonioOro.

NAtn. 362.
Circular núm. 208.

, No siendo posible cubrir las muchas obliga
ciones, que gravitan sobre el presupuesto pro
vincial por la falta de fondos/ he dispuesto 
que los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia entreguen en la Depositaría á cargo de 
D. Vicente Mena igual cantidad á la que se les 
repartió en el año anterior, y que han inclui
do en sus presupuestos municipales, cuya entre
ga verificarán hasta el día treinta del presente 
mes, pues en otro caso me veré en la sensible 
necesidad de acordar medidas fuertes contra los 
morosos. Zaragoza 3 de Junio de iS^j .=Au- 
tonio Oro.

Núm. 363.
Circular núm. 209.

La Real orden de 2r de Abril último inser
ta en el Boletin oficial núm. 53 ha sido inter
pretada en distintos sentidos por algunos' Al
caldes constitucionales de esta y otras provincias 
dando lugar á detenciones y molestias que es 
necesario evitar á los que viajan. El motivo 
de estas interpretaciones es el sentido del artí
culo 11 de dicha Real orden por el que con
sideran relevada la obligación de que se refren
den los pasaportes; cuya inteligencia podría te
ner si en el artículo 2. 0 no se espresase ter
minantemente que los pasaportes sean visados 
por las autoridades competentes, lo cual no se des
truye por el 11 en que se faculta á las mismas 
para exigir dichos documentos en los puntos 
donde pernocte el viagero siempre que lo estimen 
conveniente, que es en mi concepto encargar que 
las autoridades ejerzan vigilancia muy cumplida 
sin perjuicio del refrendo que previene el artículo 
2. 0 y que por lo general está confiado en los 
pueblos á personas sin responsabilidad y por 
consiguiente sin el interes necesario en la segu
ridad publica.

Para evitar, pues, perjuicios á los viagerosque 
pasen sin refrendos de esta provincia á otras 
y mientras el Gobierno de 8. M. se sirve dar acla
ración á la citada Real orden he dispuesto preve
nir a los SS. Alcaldes y empleados de protec
ción y Seguridad pública continúen como has
ta de ahora visando ¡os pasaportes sin perjui
cio de poner en los qUe carezcan de los es- 
presados refrendos la nota correspondiente de 
que no sirva de perjuico á los interesados le 
falta espresada. Zaragoza 4 de Junio de 184$.= 
Antonio Oro.
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Nítm. 36
Comisión de atrasos de dotación de culto y 

clero de la Diócesis de Zaragoza.
Acordado por esta Comisión un dividendo 

al clero y coito parroquial de su Diócesis, y 
hecha por la Contaduría del ramo la corres
pondiente distribución de la cantidad señalada 
según manifiesta la relación que se estam
pa á continuación, he determinado insertar-

Contadur/a Diocesana de Zaragoza. 
—-----------  

2
la en el Boletín oficial de esta provincia, para 
que llegando a' noticia de los interesados á quie
nes comprende, puedan presentarse en su 
Depositaría, sita en el palacio Arzobispal de 
esta ciudad, por sí ó mediante persona compe
tentemente autorizada á percibir las cantida- 
desque seles señalan.=Zaragoza 29 de Mayo 
de 1845.0=8! Presidente, Juan de Cárdenas.** 
Manuel Arbunies, Secretario.

Productos del cuatro por ciento.

Relación de las cantidades asignadas á los individuos del Cetro parroquial de esta Diócesis perte
necientes á pueblos de la Provincia de Zaragoza que se hallan mas atrasados en el percibo de sus 
haberes personales correspondientes al año decimal de 1840, y siete meses contados desde 1. 0 
de Marzo á 30 de Setiembre de 1841 , en virtud de haberse asi acordado por la Comisión de 
atrasos de dotación del Culto y Clero de la misma Diócesis en sesión de 2 de los corrientes.

Por el Por los 7
año de meses de

PUEBLOS. Clases. Nombres. 1840. | 184!.
Rs. vn. Rs. vn.

Alfocea. Regente D. Mariano Martín. 200, ‘ 120,
Ainzon. r Cura. D. Vicente Zapata. 40, 126,24

Coadjutor. D. Atanasio San Martin. 100, 160,,
Almonacid de la Sierra. Cura. D. Pablo BernaL 17^ 106,
^41mochuel Cura. D. Silvestre Coartero. IOO, 261,23
Alforque. Cura. D. Ramón Falcon. 120,

Cura. D. Atanasio Montalvan. 9030
(Coadjutor. D. Manuel Luna. loo, 160,

Acento. Cura. D. Manuel Blazquez. ÍÓO, 80,
Agón. Cura. D. Valero Gil. 140,

Arándíga,
Regente. 
Regente.

D. Francisco Moneti.
D. Manuel García Membrado. 3°4.

8í,

Alborge. Cura. D. Mariano Escartin. 200, 220,
Aladren. Cura. D. Pedro García. 800,
Bardallur. Regente. D. Manuel Miller. 527»

60,2(, Cura. D. Mariano Franco.
Bisimbre. Regente. I). Joaquin Monreal. 48c, 190,
Brea. Cura. D. Juan Manuel Felez. 700, 5 70,
Berrueco. Cura. D. Antonio Rubio. 729,20
Barbóles. . Cura. D. Isidoro Arcioiega. 200, 220,
Cadrete. f Cura. D. Juan Bautista Suñer. SOO,

(Regente. D. Pascual Gajon. 47^Chiprana. Cura. D. Joaquin Fernandez.
Cabañas. Regente. D. Benito Giménez: 800, 47°»-Cuerlas. Regente. D. Pascual García. 800, 120,
Codos. Cura. D. Mariano Manuel Palacio. 200, 220,
Castejon de Valdejasa. Regente. D. Pascual Mendivil. 7í> 47. 3Cerveruela. Regente. D. Fermio Juste. 74^ 1 4H,
Cinco Oiivas. f Regente. D. Clemente Abenia. 800,

(Regente. D. Lamberto Aparicio. rto.
( Regente. D. Francisco Vicente. 788, 638,

Racionero. D. Rafael Goya. 188,
Racionero. D, Joaquin Gómez. 188,
Cura. D. Antonio Cruz. 6^0, 3t9»

Daroea. \ Racionero. D. Juan Antonio Perez. T^O,
Regente. D. Pedro Barreras. J.tOO, 820,
Cura. D. Juan José Pablo. eof,i9 188,24
Cura. D. Alejandro Langa. 1.000, 50o, •

(Racionero. D. Mauricio Soler. 500»
200,

210,

Epíla.
(Cura. D. Pedro Martin. 220,
Coadjutor. D. Romualdo Bela. JOC, 160,

(Penitenciario. D. Francisco García. 100, 
13^.

160, '
El róznelo. Regente. D. Antonio Gotor. 83/
El Burgo. . Regente. D. Joaqnin Esteban. 200, 120,
Encinacorba. Cure. 1 D. Pedro Pcrostc. zoo, 220,
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3
Escatron. ; Cora, • D. Pedro Val. • ■ | 200, 220,
Villar de los Navarros. Regente. D. Vicente Gavio. 120,
Eigueruelas. 
Fombuena.

Cura. D. Juan Aguilar. 200, 2 20,
Cura. D. José Lázaro. I.tÓO, 356»

Fa ríete. Cura. D. Pablo 5ause$. 200, 220,
Fuentes de Ebro. Cara. D. Santiago Jaso. 4í>Euendejalou. Cura. D. Miguel Sinucs. 33»t2

185.Gaílocanta. Cura. D. Isidro Diez. 74^»
Gotor. Cura. D. José Miguel Lázaro. 200, 220,

Gelsa. X
f Cura, D. Martin Miguel. 242,23 220,
Regente. D. Antonio Barrio. 121, ÍI

Herrera.
1 Coadjutor. D. Pablo Barceló. 60,
Regente. D. Sebastian Marzo. 200, 120,

JusliboL Regente. D. Antonio Comin. 200, " 120,
Jaulin. Cura. P. Escolástico Carceller. J7<5; 20(5",
Jarqne. Cura. D. Gregorio Muñio 200, 220,

Coadjutor. D. Juan López. 100, <50,
Las Casetas. Regente. D. Pedro Soro. 900, 520,
Lucena. Cura. D. Bruno Membrado. 800, -47O,
Luceni. Cura. D. Joaquín Morer. 80, I50,
Las Pedrosas. Cura. D. José Martínez. 700, 520,
La Sierra de Luna. Cura. D. Joaquín Dobon. 850, 600,
La Corbilla, Regente. D. Tomas Barbastro. 999» 586,
Langa. .T . Regente. D. Pablo Felipe. 1.059,17 40,
■Lechon. Regente. D. Pedro Valenzuela. 796, 

89,16"
3*o»Lnesma. Regente. D. Manuel Nuez.

Lazaida. Cora. D. Francisco Magallon. 800, 220,
Letux. Regente. D. Pascual Borau. 200, 120,
Mafia. Cara. D. Florencio Arrud. 800, 570»
Mózoto. • Regente. • D. Felipe Pina. 80,

Regente. D. Marcos Cortes. 5o»
Muel. Regente. D. Aniceto Aguilon. 3»^
Manchones. Cura. D. Manuel Mateo. 200, 220,
Mediana. Cura. D. Antonio Sampela. J12, V3>23
Marero. Cura. D. Pedro Pablo Candala. 90, 15^8
Moneva. ■ • i Regente. D. Jo«é Lanuza. 200,

Regente. D. Joaquín Chamarro. 120,
Meza locha. Cura. D. Manuel Loscertales. 95,26
Mainar. Cura. D. Juan Antonio Navarro. 49»2^Nuez. Cura. D. Joaquín Cutrona. 200, 220,
Niguella. 
Nombrevilla.

Cura. D. Joaquín Liado. 800, 570»
Cora. D. Manuel Esquío. 200, 57o»Nonaspe. Cura. D. Ramón Valles. 81, <$*

Orcajg. Cura. D. Ipólito Gimeno. S>3> 157.20Finseque. Cura. D. José Sinues. 800, 570,
Paules. Regente. D. Agustín Mustieles. 800, 

7/6,
47®,'

Perdiguera.
Pomer.

Cura. D. Pedro Rallo. 52r>
Cura. D. Manuel Saldaría. 450, 4*7,i7

Plenas. Cura. D. José San Martin. 538» 89,
Pastriz. Cura. D. Dionisio Ezpeleta. 24,18
Pedrola. Cura. D. Pascual Mercadal. 18,
Ribas. Cura. D. Pascual Moreno. 5 57i3° 33i»Retascon. Regente. " D. Ramón Gimeno. 800, 470,
Romanos, Regente. D. Vicente Bernad. 387,15 188,17
Remolinos. Cura. D. Francisco Pardo. SCO, 

800,
220,

Salillas. ■Regente. D. Matias Satiñena.
Regente. D. Victoriano Langarita. 47o,

Santed. Cura. D. Francisco Vidal. 827,13 220, 
305; 9^mpe, ¿el Salz. Regente. D. Manuel Mario. í°)>

Sastago. Cura. D. Miguel Sanz. 68,12
1(>rralvilla. Regente. D. Basilio Laborda. 800, 47°»
torrecilla de Valmadrid. "Regente.

1 Regente.
D. Miguel Perez.
D. Juan Narvaíz.

200,
220,

osos. 1 Regente. D. Antonio Francés. 200, 
85#>28

120, 
556,10^aldeorna.

Valconchan. .
I Cura. D. Lamberto Villalva.
1 Regente. D. Manuel Terrer. 800, 470*

^llarroya del Campo. 

iUarreal.

[■Regente.
^Regente.

D. Juan Morara.
D. Juan Ordovas.

824,
470,

Cura. D, Ventura Royo. 131,17 180, 2
'Hafeliche. . Cura. O. Pedro Franco. í<54,

VRtabelU Cura. D. Juan José Salas. 160, 196,23
'■ Zaragoza 27 de Mayo de i84ji.—Manuel Cárdenas.
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Núm. 365. , 
Subdelegacion de Rentas Nacionales de la Pro

vincia de Zaragoza.
Para pago á la Hacienda pública de 176.751 

rs. 30 mrs. vn. se venden las fincas siguientes.
Una casa en la calle de la Verónica núm. 60 

con salida á la calle de Zaporta^ confrotante con 
la del capítulo de Santa Cruz y D. Florencio Iñi
go, tasada en 32. iü rs.

Otra en dicha calle núm. 61, confrontante con 
las de D. Florencio Iñigo y de D. Matías Ruiz, 
tasada en 33.Z49 rs.

Otra en la c lile de la Campana núm. 99, con
frontante con la de D. Florencio Iñigo y D. Ma
riano Peiro, tasada en 13.980 rs. 17 mrs.

Otra en la misma calle núm. 100, confrontante 
con la de D. Florencio Iñigo y Doña Teodora 
Guallar, tasada en 13 463 rs. , ,

Otra en la Subida de la Zlbarderia num. 92, 
confrontante con otras de D. Juan Romeo y Don 
Joaquín González., tasada en 16.638 rs.

Otra en la calle de Añon núm. 26 confron
tante con otras de D. Vicente Palacios y Capi
tulo de la Magdalena tasada en 8.873 rs.

Otra calle de Aguadores núm. 11 confrontan
te con otras de D. Florencio Iñigo y de Blas 
Lorés tasada en 17.571 rs.

Otra en dicha calle núm. 12 confrontante con 
otras de D. Florencio Iñigo tasada en i7 3i7rs.

Otra en dicha calle núm. 13 confrontante con 
otras de D. Florencio Iñigo tasada en 16. 75 rs.

Otra en dicha calle núm. 14 confrontante con 
las de D. Florencio Iñigo y Capítulo de S. Pa
blo tasada en ia.369 rs. ,

Una viña sita en el término de Miralbueno 
partida de vistabella de seis cahíces tierra, con
frontante con acequia del caldero viñas de Don 
Ramón Alberola y de D. Pedro Ortiz de Urbina 
tasada en 1 1.200 rs.

Otra viña en el mismo término partida de las 
canales de tres cahíces de tierra poco mas ó me
nos confrontante con otras de Fermín Anadón y 
de Fermín Fijuesca tasada en 5.400 rs.

Otra en el mismo término partida de garrapi- 
nillos de cuatro cahíces tierra poco mas ó me
nos confrontante con acequia del medio y carre
tera de herederos tasada en 3.200 rs. ,

Otra viña en el mismo término en la actuali
dad yermo de un cahíz una arroba, poco mas ó 
menos, confrontante con viña de Pedro Pallares 
viña de Lapuente tasada en 300 rs.

Otra viña en el mismo término partida la val 
del fierro de tres cahíces tierra, confrontante 
con viñas de Jorge Grós y yermo de Pedro Gra
cia tasada en 5.400 rs.

Otra en el propio término partida del plano 
de quince cahíces dos arrobas de tierra y nue
ve cahíces tierra incu'ta con una caseta confron
tante con Miguel B irriel, con terrenos incultos 
y carretera de herederos, tasada en la forma si
guiente: Siete cahíces tierra d 1900 rs. que ha
cen 7600 rs. tres cahíces que se hallan contiguos 
á la entrada de la posesión y de la carretera 
á 1800 rs. que hacen 5400 rs. los tres cahíces de 
majuelo á 1400 rs. que hacen 4200 rs. Los dos 
cahíces dos arrobas de viña vieja á 1000 rs. ca
da cahíz hacen 2500. T los nueve cahíces de yer
mo ó tierra inculta á 320 rs. 2880 y la ca
seta en 2.000 rs. siendo el valor total de la 
viña el de 24.580.

Otra viña en el mismo término partida del 
terminillo de cabida de un cahíz una arroba 
poco mas ó menos confrontante con acequia del 
plano y viña de D. Juan Goicoechea tasada en 
1.600.

Un olivar regante con las aguas del Canal 
partida de Rabalete de cabida de dos cahíces 
tierra con 61 olivos confrontante con olivar de 
D. Juan Gimeno y carretera de herederos sem

brado de cebada y alfalce tasado en 8.200 rs.
Las personas que quieran interesarse en 

compra de las citadas fincas, concurrirán el día 
de Junio próximo viniente á las doce de 

mañana á los estrados de la Intendencia de 
provincia donde se subastarán en favor del me
jor postor. Zaragoza 28 de Mayo de \S^5.—Juan 
de Cárdenas.—Por mandado de S. S., Gorgonio 
Arnés.

Múm.. 566.
D. Pedro Mendoza y Remons Juez de jr’iniero 

instancia de la villa de Pina y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a to

dos los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía laical fundada por Duna Ge* 
rónima Vallés, muger de D. Alejandro Orean 
en la Iglesia parroquial de Velilla de Ebro, 
para que en el término de treinta dias q03 
señalo contados desde esta fecha, comparezcan 
á deducirlo en forma en este tribunal de pri
mera instancia y autos instados por D. Am
brosio López y sus hermanos, sobre pertenen^ 
cia á ios bienes de dicha capellanía; pues si 
asi lo hacen les oiré y guardaré justicia en 
cuanto la tuvieren, y en otro caso finado di
cho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado 
en la villa de Pina á 30 de Mayo de 1845 ^ 
Pedro Mendoza y Remon.zzPor su mandado, 
Juan Brequera, Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
Estando para finar la contrata del abasto de 

carnes de la villa de Zuera, con las yerbas anejes 
á la misma, se verificará nuevo arriendo para di
cho abasto el Domingo 8 del que rige á las dos de 
la tarde en sus salas consistoriales-, los licitado- 
res que gusten interesarse en dicho arriendo acu
dirán al sitio designado en el espresado dia y ho
ra, donde se les enterará del pliego de condiciones 
y se admitirán proposiciones. , , ,

Habiendo resuelto el Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Zuera arrendar el derecho del 
paso de la barca situada en las inmediaciones de I'1 
misma, se procederá á dicho arriendo el Dominga 
próximo 8 del corriente á las a de su tarde en sus 
salas consistoriales-, los que quieran interesarse en
dicha subasta concurrirán el espresado dia y hor» 
al sitio señalado, donde se les enterará del plieg0 
de condiciones, asi como del arancel de los dere
chos que debe cobrar, y se apercibirá remate tU 
el mas ventajoso postor.

Se arrienda el abasto de carnes de la villa de 
Alfajarin. La persona que quiera hacer postur» 
acudirá á la tala de. Ayuntamiento de la misin» 
villa el Fiemes 5 del corriente mes de Junio á l»1 
ro de la mañana, que se rematará en el mejor postor.

A voluntad de su dueño y á publica subasta q»® 
tendrá lugar el Lunes 9 del corriente á las doce 
de su mañana en la casa calle de la Sombren» 
núm. 79 y 80, se vende la casa nueva sita en Z4 
calle Arco de Teledo núm. 90 junto al Mercados 
tasada en 81.500 rs. arrendada en 3500 rs. pag»' 
dos por tandas adelantadas, producirá 4.000 rs* 
Se admiten proposiciones en casa de D. Gregort® 
Perez y Altemir, del comercio, calle Arco de To*, 
ledo núm. 36 hasta el dicho dia 9, y se rematar» 
en el mejor postor: advirtiendo que no se adm1' 
tirá manda que no llegue á 70.000 rs. vn.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietai io^ Ramón ¿Ivarei.
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